
Apuntes sobre Restitución de las cantidades pagadas con arreglo a una cláusula 
declarada abusiva — Inicio del cómputo del plazo de prescripción de la acción 

restitutoria. 

En una primera aproximación es de señalar que, a falta de normas de la Unión en la 
materia, corresponde al ordenamiento jurídico interno de cada Estado miembro, en 
virtud del principio de autonomía procesal, la regulación procesal de los recursos 
judiciales destinados a garantizar la salvaguardia de los derechos que el Derecho de la 
Unión confiere a los justiciables, siempre que, no obstante, esta regulación no sea 
menos favorable que la aplicable a situaciones similares regidas por el Derecho 
interno (principio de equivalencia) y que no haga imposible en la práctica o 
excesivamente difícil el ejercicio de los derechos conferidos por el Derecho de la Unión 
(principio de efectividad). De igual forma en lo que atañe a la oposición de un plazo de 
prescripción a una acción ejercitada por un consumidor para que se le devuelvan 
cantidades indebidamente abonadas, fundada en el carácter abusivo de una cláusula 
contractual en el sentido de la Directiva 93/13, procede recordar que el Tribunal de 
Justicia ya ha declarado que los artículos 6, apartado 1, y 7, apartado 1, de dicha 
Directiva no se oponen a una normativa nacional que, a la vez que reconoce el 
carácter imprescriptible de la acción de nulidad de una cláusula abusiva incluida en un 
contrato celebrado entre un profesional y un consumidor, somete a un plazo de 
prescripción la acción dirigida a hacer valer los efectos restitutorios de esta 
declaración, siempre que se respeten los principios de equivalencia y de efectividad. 

En lo que se refiere al análisis de las características del plazo de prescripción, el 
Tribunal de Justicia de la UE, ha puntualizado que este análisis debe referirse a la 
duración de tal plazo y a las modalidades de su aplicación, incluido el mecanismo 
previsto para determinar el inicio de dicho plazo, para que se considere conforme al 
principio de efectividad, un plazo de prescripción debe ser materialmente suficiente 
para permitir al consumidor preparar e interponer un recurso efectivo con el fin de 
invocar los derechos que le confiere la Directiva 93/13, en particular en forma de 
pretensiones, de naturaleza restitutoria, basadas en el carácter abusivo de una 
cláusula contractual. 

De las sentencias y resoluciones dictadas por el Tribunal de Justicia de la UE, se 
infiere que la interpretación jurisprudencial de las normas procesales nacionales 
aplicables en los litigios, con independencia de la circunstancia de que establezcan 
que el plazo de prescripción, de la acción que puede ejercitar el consumidor para 
obtener la restitución de las cantidades pagadas indebidamente en concepto de gastos 
relativos a contratos de préstamo hipotecario no puede iniciarse antes de que el 
consumidor tenga conocimiento de los hechos determinantes del carácter abusivo de 
la cláusula contractual con arreglo a la cual se efectuaron esos pagos, no exige que el 
consumidor conozca no solo tales hechos, sino también su valoración jurídica, que 
implica que el referido consumidor conozca también los derechos que le confiere la 
Directiva 93/13, el consumidor debe conocer los hechos determinantes del carácter 
abusivo de una cláusula contractual, sin tener en cuenta, por un lado, si conoce los 
derechos que le confiere la Directiva 93/13 ni, por otro lado, si tiene tiempo suficiente 
para preparar e interponer efectivamente un recurso con el fin de invocar esos 
derechos. 

El sistema de protección establecido por la Directiva 93/13 se basa en la idea de que 
el consumidor se halla en situación de inferioridad respecto al profesional, en lo 
referido tanto a la capacidad de negociación como al nivel de información, situación 
que le lleva a adherirse a las condiciones redactadas de antemano por el profesional 
sin poder influir en el contenido de estas, de esta forma  la Directiva 93/13 debe 
interpretarse en el sentido de que se opone a una interpretación jurisprudencial de 



cualquier Derecho nacional según el cual, para determinar el inicio del cómputo del 
plazo de prescripción de la acción que puede ejercitar el consumidor para obtener la 
restitución de las cantidades pagadas indebidamente con arreglo a una cláusula 
contractual abusiva, puede considerarse que la existencia de una jurisprudencia 
nacional consolidada sobre la nulidad de cláusulas similares constituye una prueba de 
que se cumple el requisito relativo al conocimiento o de información, por el consumidor 
de que se trate, del carácter abusivo de esa cláusula y de las consecuencias jurídicas 
que se derivan de ella. 
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